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des, y en el artículo 33 de los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, y 
una vez efectuada la proclamación de Rectora, conforme al 
resultado de la elección efectuada a este respecto por la co-
munidad universitaria de la citada Universidad, a propuesta 
del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de 
febrero de 2008,

D I S P O N G O

Artículo único: Nombrar Rectora Magnífica de la Universi-
dad de Málaga a doña Adelaida de la Calle Martín, Catedrática 
de dicha Universidad.

Sevilla, 5 de febrero de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, para 
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo por el sis-
tema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 15 de la Ley 
11/98, de 28 de diciembre, que modifica el apartado 3 e in-
troduce un apartado 4 en el art. 77 de la Ley 8/97, de 23 
de diciembre, y, por otro, el art. 6, apartado 3.º, del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos direc-
tivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servi-
cio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asigna-
das a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Adjudicar mediante nombramiento de libre designación a 
don José María Grajales Ruiz el puesto directivo de Director 
Médico del Hospital Universitario Virgen de la Victoria de Má-
laga, con efectividad del día de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 17 de diciembre de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, para 
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo por el sis-
tema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) del 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Adjudicar mediante nombramiento de libre designación a 
doña Manuela Lacida Baro el puesto directivo de Directora de 
Enfermería del Hospital Universitario de Puerto Real (Cádiz), 
con efectividad del día de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, para 
cubrir puesto de trabajo de carácter directivo por el sis-
tema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado  
6.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) del 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Designar mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a don José Benavides Vílchez, para el puesto directivo 
de Director de Planificación y Programas del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna (Sevilla), con efectividad del día de la toma 
de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 21 de diciembre de 2007.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez. 


